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Las entregas se realizarán en (3) ...................................................................
siendo por cuenta del (4) ............................... todos los gastos de transporte
al matadero, revisión veterinaria, y del comprador el transporte de las
canales a su destino.

Los animales objeto del presente contrato deberán someterse a la revi-
sión sanitaria de los veterinarios del matadero elegido, siendo del com-
prador la responsabilidad que hubiera desde este momento.

Cuarta. Precio mínimo.—El precio mínimo será de 460 pesetas por
kilogramo de canal.

Quinta. Precio a percibir.—El precio a percibir por la calidad tipo
establecida será de ............................... pesetas, para los machos, y de
............................... pesetas, para las hembras, fijado de común acuerdo entre
la parte vendedora y la parte compradora más el .................. por ciento
de IVA correspondiente (1).

Sexta. Forma de pago.—El comprador liquidará dentro de
los .................. días después de la recepción, la totalidad del importe median-
te pagaré, cheque o efecto bancario aceptado.

Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición los
documentos acreditativos del pago, si la Comisión de seguimiento a la
que se refiere la estipulación octava los solicita.

Séptima. Indemnizaciones.—Salvo los casos de fuerza mayor demos-
trada, derivada de siniestros, epizootias o situaciones catastróficas, pro-
ducidas por causas ajenas a la voluntad de las partes, circunstancias que
deben comunicarse dentro de las setenta y dos horas siguientes al incum-
plimiento de este contrato a efectos de entrega y recepción de animales,
dará lugar a una indemnización de la parte responsable a la parte afectada,
por una cuantía estimada en el valor estipulado para el volumen de mer-
cancías objeto del incumplimiento de contrato, siempre que en dicho incum-
plimiento se aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación con-
traída.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se podrá estar a lo que disponga la citada Comi-
sión, que podrá estimar la proporcionalidad entre el grado de incumpli-
miento y la indemnización correspondiente que, en ningún caso, sobre-
pasará la establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

Octava. Comisión de seguimiento.—El control, seguimiento y vigilan-
cia del cumplimiento del presente contrato se realizará por la Comisión
de seguimiento correspondiente, que se constituirá conforme a lo esta-
blecido en la Orden de 1 de julio de 1992 («Boletín Oficial del Estado»
del 9), por la que se regulan las Comisiones de seguimiento de los con-
tratos-tipo de compraventa de productos agrarios, así como en la Orden
de 20 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre),
por la que se establecen los plazos para su constitución. Dicha Comisión
se constituirá con representación paritaria de los sectores comprador y
vendedor, y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones
paritarias a razón de .................. pesetas por kilogramo contratado.

Novena. Sumisión expresa.—En el caso de cualquier diferencia que
pudiera surgir entre las partes en relación con la ejecución del presente
contrato y que no pudieran resolver de común acuerdo o en el seno de
la Comisión de seguimiento, los contratantes podrán ejercer las acciones
que les asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten
expresamente, con renuncia a sus fueros propios, a los Juzgados y Tri-
bunales de ...............................

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los respectivos ejemplares y a un sólo efecto en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El comprador, El vendedor,

(1) En función del régimen: Especial Agrario o General.
(2) Documento acreditativo de la representación.
(3) Cebadero o matadero.
(4) Vendedor o comprador.
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10627 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1999, de la Dirección Gene-

ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 316/1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa

que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 316/1999, promo-
vido por don Joaquín López de Guevara Vallejo, contra la Resolución de 3
de diciembre de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos del
INSALUD («Boletín Oficial del Estado» del 12), por la que se aprueba la
relación definitiva del concurso de traslados voluntario para cubrir plazas
de personal Facultativo Especialistas de Área en los Servicios Jerarqui-
zados del Instituto Nacional de la Salud, convocado por Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la
Salud de 25 de junio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio).

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días a partir de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
haciéndose constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 15 de abril de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

10628 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 290/1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 290/1999, promo-
vido por doña María Teresa Cihuelo Yagüe, contra la Resolución de 3
de diciembre de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos del
INSALUD («Boletín Oficial del Estado» del 12), por la que se aprueba la
relación definitiva del concurso de traslados voluntario para cubrir plazas
de personal Facultativo Especialistas de Área en los Servicios Jerarqui-
zados del Instituto Nacional de la Salud, convocado por Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la
Salud de 25 de junio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio).

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días a partir de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
haciéndose constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 15 de abril de 1999.—El Director general, Roberto Pérez López.

10629 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 201/1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 201/1999, promo-
vido por don Juan Antonio Gil Melgarejo, contra la Resolución de 3 de
diciembre de 1998, de la Dirección General de Recursos Humanos del
Instituto Nacional de la Salud («Boletín Oficial del Estado» del 12), por
la que se aprueba la relación definitiva del concurso de traslados voluntario
para cubrir plazas de personal Facultativo Especialista de Área en los
Servicios Jerarquizados del Instituto Nacional de la Salud, convocado por


